
AYUDA RETO GESTION 
Para adaptarnos al proyecto RETO (Registro electrónico de transacciones y operaciones con productos fitosanitarios) 
que se ha publicado en el BOE, el Real decreto 285/2021 del Ministerio de la presidencia, relaciones con las cortes y 
memoria democrática, se han realizado una serie de cambios en nuestras aplicaciones, las cuales conllevan que los 
usuarios actualicen una serie de datos, para su correcto funcionamiento. 

 https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/10/pdfs/BOE-A-2021-7689.pdf 
 

La mayoría de los nuevos datos tienen que ver con el ROPO. Los datos Ropo son públicos y se pueden consultar 
en la url https://www.mapa.gob.es/app/ropo/Default.aspx. Algunos pueden tener más de un ROPO. Solo hay que 
introducir el DNI o CIF para indicarnos los ROPO que tiene o no tiene. 

Esta ayuda se refiere únicamente a las aplicaciones de Escritorio, ya que una vez realizada la subida a nuestra 
plataforma Agrocuaderno, se podrá gestionar todos estos movimientos, antes de incluirlos en la plataforma RETO. La 
subida a la web se realizará mediante la opción: 

La opción que vamos a utilizar para subir los datos se encuentra en Archivo->Exportaciones->Enviar datos a la Web-> 

 
 

Algunos campos de las aplicaciones de Gestión ya existían y deben de ser actualizados, otros son nuevos. A 
continuación indicamos todos los cambios y campos que deben ser actualizados: 

-En los datos  de la empresa que se encuentra en Empresas->Gestión de Empresas/Ejercicios/Campañas, deberá 
actualizar el ROPO de la empresa. Si tiene varios ROPO, se utilizará el de Sector de Suministros. 

 

-En el caso de poseer varios almacenes con distinto ROPO, deberán ser introducidos en la opción Productos-
>Almacén->Almacenes, estos últimos tendrán preferencia sobre el ROPO de Empresa. 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2021/05/10/pdfs/BOE-A-2021-7689.pdf
https://www.mapa.gob.es/app/ropo/Default.aspx


-En los proveedores de almacén que se encuentra en Compras->Proveedores->Proveedores, deberá introducir en 
nuevo campo del ROPO perteneciente al Sector de Suministros. 

 
Se puede descargar el ropo automáticamente pulsando sobre la flecha.

 
-En los aplicadores que se encuentra en la opción Datos Fijos->Mantenimiento Aplicadores, se actualizarán todos los 
nuevos campos, indicando todos los ROPO que tiene ese aplicador y si posee una empresa para aplicar los productos. 
Posee un botón para qye se descargue los ROPO asignados por el ministerio. 

 
También se encuentra una opción para asignar los ROPO de todos los aplicadores automáticamente. 

No se asignarán por: 

No tener asignado ningún NIF/CIF. 

No estar inscrito el NIF/CIF en el ROPO 



 

 

-En los clientes que se encuentra en Ventas->Clientes->Clientes, se actualizará un nuevo campo, donde se indicará el 
tipo de ROPO que se asigna a ese cliente, que anteriormente se han introducido en la ficha del aplicador.  

 

Desde clientes se pueden asignar los sectores ROPO  en los cuales el técnico aplicador ten un único 
ROPO. 

 

 

 



-En la ficha de Productos que se encuentra en Productos->Mantenimiento de Productos, se ha incorporado un nuevo 
campo ‘Denominación Común S/N’ que se entiende como tal el producto fitosanitario que utiliza como número de 
registro el número de registro cedido por otra empresa que fabrica otro producto fitosanitario con la misma 
composición, por lo tanto si está cedido se pone (S), en caso contrario si el producto utiliza su Nº de Registro oficial 
se pone (N), esto es lo normal. Ejemplos de productos con Denominación Común (S): 

 

 Es importante especificar la ‘Medida Ud. Alternativa’ poniendo K para Kilos y L para Litros e indicar el ’Contenido 

(KG o L)’. MUY IMPORTANTE, LA UNIDAD DE VENTA TIENE QUE SER POR ENVASE (COMO 
UNA GARRAFA/BOTELLA DE ACEITE). 

 

 
 

 

 

 

 



PLATAFORMA AGROCUADERNO 
-Para enviar las transacciones a la plataforma RETO desde Agrocuaderno, primero debemos de estar registrados para 
esta opción mediante el Usuario y Contraseña facilitados por la plataforma RETO. 

 

-Una vez dentro seleccionamos la opción  

 

-Ya podremos utilizar todas las opciones que disponemos para las transacciones de los productos fitosanitarios. 

 

MUY IMPORTANTE: 

-Las transacciones modificadas e insertadas vía web tendrán preferencia sobre las transacciones importadas. 
Por lo que si el fichero de importación contiene una transacción que ha sido modificada o insertada vía web, 
ese registro no será procesado. 

 
 

 

 



-Una vez tenemos las transacciones en Agrocuaderno RETO, podemos ver las incidencias pulsando en 

, donde nos saldrá un listado con las importaciones realizadas y que podemos desplegar para   
conocer las incidencias de cada registro. 

 

 

 

 


